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3.3 Servicios relativos a tuberías (inc. Excavación y 
reposición) .

3.4 Servicios de generación.
3.6  Servicios relativos a subestaciones y cctt.
3.7 Ingeniería y consultoría en ingeniería.
3.8 Servicios nucleares.
3.9 Otros servicios, mantenimientos e inspecciones.

Para conocer todas las categorías de productos y servi-
cios incluidas dentro de cada uno de los grupos anterio-
res, puede solicitar el código de productos y servicios a la 
dirección indicada en I.2) .

II.1.3) Condiciones que deberán cumplir los contratis-
tas, proveedores o prestadores de servicios con vistas a su 
clasificación y los métodos de verificación de las mismas.

El registro de los proveedores se efectuará con arreglo 
a sus características fundamentales, y, en particular, a los 
elementos personales, materiales, económicos y técnicos 
de que dispongan, en relación con las categorías de pro-
ductos o servicios en que lo soliciten. El proveedor debe-
rá completar un Cuestionario y remitir la documentación 
que se solicita, así como una Declaración firmada.

En el cuestionario se analizan los siguientes aspectos: 
información general de la Compañía y datos del Registro 
Mercantil o equivalente, persona de contacto, número de 
empleados, almacenes y centros de producción de la Em-
presa, Compañías asociadas, datos contables y financieros 
de los dos últimos años, Banco y Auditor principales, 
cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria o sus equivalentes, aseguramiento de 
riesgos profesionales, información sobre Sistemas de 
Aseguramiento de la Calidad, Gestión Medioambiental y 
Prevención de Riesgos Laborales, información detallada 
para cada obra, producto o servicio seleccionado (inclu-
yendo referencias) .

El acceso a RePro está abierto permanentemente para 
cualquier proveedor interesado.

II.1.4) Nomenclatura.

II.1.4.1) Clasificación CPV: 18000000, 22000000, 
23000000, 24100000, 25210000, 27000000, 28000000, 
29000000, 31000000, 32000000, 40000000, 41000000, 
45000000, 50000000, 66000000, 67000000, 72000000, 
74000000, 76000000, 90000000.

Apartado IV: Procedimientos.

IV.1) Información administrativa.

IV.1.1) Número de referencia que la entidad contra-
tante atribuye al expediente.

IV.1.2)  ¿Constituye este anuncio una convocatoria 
de licitación? Sí.

IV.1.3) Duración del sistema de clasificación: Inde-
finida.

IV.1.4) Formalidades para la renovación del sistema 
de clasificación.

Apartado VI: Información complementaria:

VI.1) ¿Se trata de un anuncio facultativo? No.
VI.2) ¿Alguno de los contratos se relaciona con un 

proyecto o programa financiado por fondos de la UE? No.
VI.3) Información adicional: Grupo Iberdrola se ha 

adherido a un sistema común de registro denominado Re-
Pro, con el objeto de disponer de una herramienta que le 
permita registrar a sus suministradores, proveedores y 
contratistas de una forma eficaz, permanentemente actua-
lizada, objetiva y no discriminatoria. La gestión y opera-
ción diaria de RePro se ha confiado a la empresa Aquiles 
España y Portugal, S.L. El sistema constituye una primera 
fase, previa al proceso de clasificación de Grupo Iberdrola, 
pues Grupo Iberdrola puede establecer fases adicionales 
de clasificación, determinando para ello criterios adiciona-
les en sectores de actividad específicos. El sistema podrá 
ser utilizado, cuando Grupo Iberdrola así lo determine, 
como base para realizar la selección de proveedores que 
serán invitados a presentar ofertas. Haber obtenido la ins-
cripción en el Registro de proveedores no garantiza en 
ningún caso que el proveedor será incluido en las listas de 
proveedores invitados a presentar ofertas, o que le será 
adjudicado un contrato a lo largo de la duración de su ins-
cripción. Grupo Iberdrola utilizará preferentemente el re-
gistro RePro como base para la selección de candidatos 
para presentar ofertas sujetas a la Ley 48/1998 en las cate-
gorías de productos y servicios señaladas en el punto 
II.1.2) . Este anuncio no implica que Grupo Iberdrola ten-
ga necesariamente que adjudicar contratos que sobrepasen 

los umbrales establecidos en la Ley 48/1998 durante el 
periodo de duración del mismo para cualquiera de las cate-
gorías de productos o servicios indicados.

Cuando lo considere apropiado, Grupo Iberdrola pue-
de publicar anuncios de contratos específicos para cual-
quiera de las categorías en cuestión. Grupo Iberdrola 
puede asimismo utilizar la base de datos RePro para se-
leccionar candidatos en las licitaciones que estén por de-
bajo de los umbrales de la Ley 48/1998.

Los costes administrativos del sistema son soportados 
por las entidades contratantes y por los proveedores que 
participen en el sistema. Por tanto, los proveedores que 
deseen registrarse deberán abonar una tarifa anual al so-
licitar la documentación y cuestionario de registro. Para 
cualquier cuestión en relación con el sistema RePro, los 
proveedores interesadospodrán dirigirse a la página web 
de RePro en internet www.aquiles- sc.com/repro donde 
encontrarán información adicional sobre el sistema así 
como la posibilidad de solicitar su inscripción en el mis-
mo, o bien pueden contactar por correo, fax, teléfono o 
correo electrónico con el Departamento de Registro en la 
dirección indicada en el punto I.2) . Aquellos proveedo-
res que se encuentren inscritos en RePro o hayan solicita-
do su inscripción en el mismo, no necesitan solicitar su 
registro nuevamente.

VI.4) Fecha de envío del presente anuncio al 
DOUE: 16.12.2004.

Bilbao, 20 de enero de 2005.–Asis Canales Abaitua, 
Director de Compras.–2.726. 

 SOCIEDAD ESTATAL 
DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 

SEIASA DE LA MESETA SUR, S. A.

Acuerdo del 26 de enero de 2005, de la entidad Seiasa de 
la Meseta Sur, Sociedad Anónima, por el que se anuncia 
la adjudicación del contrato de ejecución de las obras 
del proyecto «Adecuación de las infraestructuras de 
toma y regulación de la Comunidad de Regantes del 
Sector X de la margen derecha del Canal Júcar-Turia»

1. Entidad adjudicadora:

a) Seiasa de la Meseta Sur, Sociedad Anónima, calle 
de la Princesa, número 29, tercero derecha, código postal 
28008, Madrid. Teléfono: 915417779. Fax: 915410525.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Ejecución de obra.
b) Descripción del objeto: «Adecuación de las 

infraestructuras de toma y regulación de la Comunidad 
de Regantes del Sector X de la margen derecha del Canal 
Júcar-Turia».

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial del Estado número 259, de fecha 
27 de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 2.447.471,95, 
I.V.A. incluido.

5. Adjudicación:

a) Contratista: Joca Ingeniería y Construcciones, S. A.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe de adjudicación: Dos millones diez mil 

euros (2.010.000,00 €) , I.V.A. incluido.

Madrid, 28 de enero de 2005.–Francisco Rodríguez 
Mulero, Presidente Ejecutivo.–3.343. 

 SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA
DE VALORES DE VALENCIA, S. A.

Sociedad unipersonal

Información pública de la incorporación como miem-
bro de la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de 

 SOCIEDAD URBANÍSTICA
 DE REHABILITACIÓN

 DE PORTUGALETE, S. A. 
(SURPOSA) 

Descripción del objeto: Suministro de mobiliario y 
equipamiento museo de la industria de Portugalete-Biz-
caia.

Objeto del contrato:

a) División por lotes y número: No hay.
b) Lugar de ejecución: Portugalete-Bizkaia.
c) Plazo de ejecución (meses): 4 meses.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

Presupuesto base de licitación:

Importe total (Euros): Cuatrocientos cuarenta y tres 
mil ochocientos sesenta y tres euros y treinta y cinco 
céntimos.

Garantía definitiva: Quince mil trescientos cinco 
euros y sesenta y tres céntimos.

Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Kopi-Denda.
b) Domicilio: M.ª Díaz de Haro, 7.
c) Localidad y código postal: 48920-Portugalete.
d) Teléfono: 944959930.
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 16 de marzo de 2005.

Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional:

La indicada en el pliego de cláusulas particulares.
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 

participación:

a) Fecha límite de presentación: 17 de marzo
de 2005, hasta las 13 horas.

b) Documentación a presentar: la indicada en el 
pliego de cláusulas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Sociedad Urbanística de Rehabilitación 
de Portugalete, S. A.

2. Domicilio: c/ Santa María, n.º1, 2.º.
3. Localidad y código postal: Portugalete - 48920.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (Concurso): No.

Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Sociedad Urbanística de Rehabilitación 
de Portugalete, S. A.

b) Domicilio: C/ Santa María, 1-2.º.
c) Fecha: 23 de marzo de 2005.
d) Hora: 13:00 Horas.

Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Portugalete, 24 de enero de 2005.–Director-Gerente, 
Javier Martín García.–2.817. 

Valencia, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, de 
Société Générale, Sucursal en España.

Habiendo sido acordado el acceso a la condición de 
miembro de la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores 
de Valencia, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, 
y una vez recibida la preceptiva autorización por parte 
del Instituto Valenciano de Finanzas, queda, en conse-
cuencia, incorporada como miembro de esta Bolsa de 
Valores de la sociedad Société Générale, Sucursal en 
España.

Valencia, 24 de enero de 2005.–Vicepresidente y Con-
sejero Delegado, Manuel Escámez Sánchez.–2.711. 


